
   
 

 

Estimados puntos focales: 

 

 

La Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y la Oficina de las Naciones Unidas 

contra la Droga y el Delito (UNODC) se complacen en iniciar una consulta mundial sobre una 

norma común de clasificación para los datos administrativos sobre la trata de personas.  

 

Los datos administrativos, al igual que los datos generados en el marco de los sistemas de justicia 

penal o de protección, figuran entre las pocas fuentes de datos sobre la trata de personas. Son, por 

consiguiente, esenciales para que los Gobiernos y otras partes interesadas puedan elaborar 

estadísticas nacionales, calibrar de manera sostenida las respuestas y ajustar las políticas en pos 

de los resultados deseados.  

 

El proyecto de Norma Internacional de Clasificación para los Datos Administrativos sobre la Trata 

de Personas ha sido elaborado para facilitar la elaboración de estadísticas nacionales que puedan 

utilizarse para mejorar la base empírica disponible, tanto a nivel nacional como internacional y, a 

su vez, para fundamentar la formulación de políticas, así como las respuestas programáticas. 

Establece definiciones unificadas de las variables de clasificación de los hechos constitutivos de trata, 

así como de las variables de desagregación de las víctimas, los autores y las entidades informantes. 

Su finalidad es, por tanto, reforzar la base empírica disponible en materia de trata de personas y 

allanar el camino para que la comunidad de la lucha contra la trata recopile y utilice 

sistemáticamente datos e informaciones que son muy necesarios para reforzar la respuesta a la 

trata de personas.  

 

Tras una serie de consultas iniciales exhaustivas con expertos técnicos en la lucha contra la trata 

de personas celebradas en los últimos años, se ha elaborado el borrador de trabajo de la Norma 

Internacional de Clasificación para los Datos Administrativos sobre la Trata de Personas, que 

actualmente se está remitiendo a partes interesadas nacionales e internacionales, en el marco de 

una consulta mundial, con el fin de recabar un amplio abanico de observaciones técnicas 

estructuradas sobre dicho borrador. 

 

 

Se adjuntan a este mensaje una serie de documentos para facilitar el proceso de consulta mundial: 

 

1. Una nota introductoria sobre el objetivo de la consulta mundial relativa a un marco 

estadístico común en materia de trata de personas, que incluye una sucinta descripción del 

objetivo específico de la consulta; 

 

2. El borrador de trabajo de la Norma Internacional de Clasificación para los Datos 

Administrativos sobre la Trata de Personas, disponible en inglés, francés, árabe y español; 

  

3. El cuestionario de la consulta mundial sobre la Norma (hoja de cálculo). Las instrucciones 

específicas sobre cómo rellenarlo se encuentran en la primera hoja del archivo Excel;  

 

 



   
 

4. El manual complementario, Making Each Case Count: Leveraging Administrative Data on 

Trafficking in Persons (“Cada caso cuenta: cómo gestionar los datos administrativos sobre la 

trata de personas”), que ofrece directrices sobre la recopilación, la gestión práctica y el uso de 

los datos administrativos relativos a la trata de personas, incluidas recomendaciones sobre el 

intercambio y la transmisión de dichos datos, así como consideraciones sobre los marcos 

interinstitucionales de gestión de datos. No estamos solicitando retroinformación sobre el 

manual en el marco de esta consulta mundial, pero puede ayudar a contextualizar mejor el 

uso que se prevé dar a la Norma.  

 

 

Nos honraría que participaran en esta consulta mundial, cumplimentando lo más detalladamente 

posible el cuestionario mencionado. Les rogamos que tengan en cuenta los siguientes puntos: 

 

• Alentamos a los principales organismos de lucha contra la trata de personas a que aporten 

su retroinformación, al igual que a las oficinas nacionales de estadística.  

• Teniendo esto en mente, alentamos a que se coordine la labor de retroalimentación a nivel 

nacional, es decir, de todas las organizaciones que se ocupan de la trata de personas o de 

los datos sobre la trata de personas, pero no se trata de un requisito imperativo.  

• Si no es posible coordinar la retroinformación a nivel nacional, les rogamos que envíen un 

solo archivo por organización. Por ejemplo, si se consulta a distintos expertos de una 

misma organización, rogamos que se reúnan sus respectivas aportaciones en un único 

archivo.   

 

Por la presente, les rogamos que nos envíen el cuestionario cumplimentado en nombre de su 

organización a unodc-globaltipreport@un.org y pxddataresearch@iom.int a más tardar el 15 de 

octubre de 2024. Si necesitan cualquier clase de aclaración, no duden en ponerse en contacto con 

nosotros escribiendo a la misma dirección de correo electrónico.  

 

Muchas gracias de antemano por el apoyo y la ayuda que tan amablemente nos brindan. Su 

participación será muy apreciada, además de suponer una valiosa contribución a la lucha contra 

la trata de personas. 

 

 

 

 

Angela Me       Yitna Getachew 

 

 

 

Jefa de la Subdivisión       Director interino de la División de  

de Investigación y Análisis      Protección  

y de Tendencias de la UNODC 
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